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Semestre .
Tfltnestré ; '

75 peseta#.
: so ■ —L 

áo ' — * '
Número Bueltp...'<jlncuenta' céntltno#.

-• EdIetoa de pago y anun'cios de Interé# 
particular, sí Insertarih a una peVefa '

. la linea: ,

La# leye# obU¿aráií'eá la Pcatosvia, Islas adyaceátes, Canarl^ y territorios de África 
sáfe'toa a la .églalacíón peninsular a^lob Téláte días.^e sa promáigacióu, al en éUas' nie 
8®, dlap®#lere otra sdaa../ Se entiende hedía la promuígación el día en que termine ia 
fidwercJÁim Æç la ley m tí Boletín Ofíc^ ^t Estado. — (Aráculo 1.® fiel Código Civil.) 
La ignoranda de.las leye# no exensa de sn pampllmlentOi / Ínmedlataipehte que lo* 
.0e®ofrea, Alfaides y Secretarios reciban este Bomtín dlspontlrán que se deje un ejemplair 

sái el^altlo de costúmbre, donde perinanecerá hasta el recibo del eiguiente. ;

PUNTO DÉ SUSCRIPCIÓN / 
. ¡Sé la Intervenclíh de la Diputación 

' ' ’ durante.las' notas de oficina.

Wda la correspondencia se dirigirá ai 
Adminibtradpr .del ^olbtIn Ó viciai 

Snactipciones y anuncioL se servirán 
previo pago. . *

'h~ ‘- ji.:d.-!- 1 it 1.».
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WHHTRAW KENTffi

Bir-ección Genefaí de Tráfeajo

% . REGLAMENTO
de trabajo agrícola, para Ja provincia 

de VaUadoIijd «

{Conclusión)

* Artículo 52.' Contrató 'de temporada 
en la recolección de- cereales y legu- 

: rnino^as'.—íf& tepi’po,rada s.e.en,tenderá, 
de Sesenta días, laborables .de duración 
verificándose el (ajuste a un tanto alzado 
que en. ningún caso podrá s.erinféripr .a. 
las cantidades que a edntinuaéiófá jse 
detallan sobre la base de tra bajar la jor' 

' -aada^trádielo?#!’-'.''.
; SÍN XÜií'^TÁpjóÑ.

< Mozos de muías....... 
Ereros o ágoatérds.. í i 
Medios agosteros.i.,..

: ALMENTÁDOS

Mozos:de muías.../.. 
^Ereros o agosteros .b. i 

/ Medios agosteros. ...

'Peseras . 
/¿.1,^0 ' 

..•.-1.750 

. . . ,1.410 <

1.140 '
1.050

846 '
< ^Eb'"cuanto a la dár ación dé las. fafehas ; 
ha dé tenerse presente quef si.su. ejecü- 
ciónfdurase más,de sésenta días labora- 

. bles, lá empresa estará obligada a sati^
, .facér-dos días de ex.çBBO pfopofeioriáÍ-. 

menté; si durasen menos de .dicho, plazo, 
, podrá emplear a sus. trábajadoj^éS. hasta 

consumir dicho- períbdo en cuaBqpier 
''labót propia de lai éxplótación ,-agrícola.

Se entiende por Mozo de mulas :exi,í& i 
feéOleCcióh a dDÍen se le" confíeda.éóm 
_4hcci6n dé máquihas .¡y carros' de/trac* 
éfón animal,aún cuando efectúe también ' 
trabajos de categoría inferior.

’Agosteros/ los- que realizan faenas de 
colocación de mieses en los carros, qtro- ; 
pe de las misraaS JyJabbtés en general 
para los que se requiera mayor capaci
tación y responsabilidad.—Medio agos' 
í^p^v §qpeljo9^vie ^lUqjj, tr^.bajo.s si-

- milares a los agosleros, pero sin el ren
dimiento de éstosí bien por su èdad, por , 
manifiesta incapacidad física o por falta' 
de aptitud en el trábajo. ;
; Párá\ la contfataGión de los medios 
agosteros, habrá de estarséa lo dispu es- . 
to en e) artículo‘60. h ï

'^rtíci^lo 53 Mayorales,^ mozos de . 
d:- y mozos^dó 2.“' ^bs,—*Los ^máyora- ■ 
les, mozos de, 1,^ y mozos de 2/ fijos, 
empleados en los distintos ciclos de la ' 
producción agrícbla; incluso en la re- 
colécción,' deberán percibir el totaísaT . 
lario anual siguiénté: ’ -

. Pesetas J

Mayoral • • •• • 
Mqzo . de 1:.“.!. 
Hozo- de 2.^.

. .,< 5.715 

...5.515 

...; ' 5.315
' 'El J)átro.hó podrá eoñveñir con él tra- 
bájadóf/lá satisfacción dé lá <éantidad 
anual antes indicada, bien 'prórratéán- 
dÓla en las doce ménsualidadés d,el año, ' 
0 bién satisfaciendo al trabajadór el mí- ; 
nimó. fijadó étf ér'aftíéuló 49, durante ; 
■todós fes días del añ(¡) con excepción de j 
la época-.dénla'TeóóréCpidOf-en; que se ’ 
cornpiératá Tá difeiréncia; ' ‘ <

Sé entienden por mayorales, mozos 
de l.®'yjmóz,ós^ de 2.® dp labranza, los ; 
slgüfthtéstfábájadóÍ-éS: •

Mayoral —Es 'él' trabajador que sa- 
blendcr realizar a la perfección todas-las 
labdréS dé la égriéü-lturá/ tiene a- la- vez Í 
conocimiento dercúltivo a que dçbenh' 
dediçâtéelas.fincas^.^stándp eneqfgado:; 
corno /minimo''del 'cüÍdácidf y, dirección i 
de tres parejas.
' ;’Mozo^i^ í-^'^-^B® él operario' que reáli-. 
zaytídn/perféceioh todas Ids' fâéhâs pro- 
pia's'dél lab'ore'd dé fincas'dédicádás á la - 
agïicûttufa; estando’ é'neargadó dé la dí- 

'‘réCclóriytíhbájódédoSpáréjás. ' X' 
’ '-Mó^q ^ë ^2^^-^Es ■aquei qué,; don los 
miS’móS bCóriocimiéntós y fuhefoheS que 
óf anterior, tiene a su cargo/úhá páiréjá • 
’^óiahiénfé.' v :
■;Aftíéüló54."G&rtdderzb.b^^
tés ó gánadérbs fijos, disfrutarán dé.'uh ' 
salario mínimo no inferiór a 12,50'p'és'é- 
taS, duiárite todóS los dfáá de lá Seman^ ¡ 
Thcluído'él domingb. ' ■ < ;

Eds,.ih'aÿôràres dlsffüfáfán dé 1,50 pe- ■
Setas-diariasm^^' d'h-.; '■ fado ê);'b"-
'' Ñó -óbstánfe si atjfiÓrfáTán al nébafió ' '

del propietario con consehtimiénto de 
éste, e indepehdiéntemetite de ló dis
puesto .éh él atdculo 46 ganado propio,' 
su salátló eñ. metálico será^el que résul
té de acuerdo con ló que sé éstabléce fen 
el'artículo SíguiéntL ¿ '

Se eñtléndé por mayoral aquel qué 
tiene a. Sus órdenes uno o yariós pastos- 
res o gáñadefos. ' '

Artículo 55. Excusas—Se regirán en 
cuaritó a las evaluaciones por los tipqs 
que se -fijan en- el presente articuló y en 
lo no determinado por lo que' sénále lá 
Delegación de Trabajo o. en su defécto 
por las ¿dsturnbrés locales'.: '

^ GANADO LANAR ' ' \ -

-Pveja.de vientre con rastra hasta,d®®' 
te^ ó venta,de la cría, 6, pesetas hies. ..

Oveja horra<Q cordera hasta paridera. 
¿ pesetas mes.. , - . . \
GÁNADO'GABRÍÓ ' ' \ \ '

..oCabra de vientre con.rastra hasta des
tete o venta .de la* cría, 8 pesetas mes. 

Chiva hasta pafideia o cabra horra,16 
pesetas m.es. 1 .

.GANADO VACUNO .

. Yaca de vientre-'con- su rastra UáStá
'áñoja, 4^ pesetas raes.

Idérn horra, 30 pesetas mes, , ' 
Res rnenó'f despüéá dé un año hasta 

erala,.15 pésetas méá; - ' ’ ' .
, Ninguna de esta clase de gapado» ten- 

dirá AÍereeho a pienso o montanero y sí 
tan sólo a las^ hierbas y aprovechamien
to de verano, y a.la paja parabí vaçünô.

' GANADO DE CEI?pA. ->- i - i.

a). Cochino de cría hasta edaddeseis 
tmeses,de las crías, 400 pesetas añe.

■ b) áCochino de engofde'eñ,j^on,tane- 
ra la arroba dé reposición; 7Ó 'peseta®

c) Cochino dé séls'^théses; fl uh áfió 
en hierbas ó(es’pígas, 20 pésiétas ánío.< '

d) Idem .dé seis meses, a ün año. en 
ihóritánetá dürante-'fel éiéiripo/ .de éstá, 
120 pesetas año. ' , ’ '’ ^ •

. e) Idem dé’' uñ afló en adelanté é'n 
hierbas y dSpigaá, el’25 por 100 débapar- ■

1)' ídem dé un año etí adelanté én¿
1

MCD 2022-L5



. 2 23 de septiembre de 1.948

como tractores, excavadoras, etc., como' 
oficiales de 3.®. .

Artículo 59, Personal técnico y ad- 
ministrativo.—Eipersonal técnico, y ád- / 
ministrativo será de.libre contratación.

Artículo 6ft. Capacidad disminuida. 
Tratándose de trabajadores de edad 
avanzada ó que en cualquier, otro caso 
por sus condiciones físicás no sean sus^ 
ceptibles 'de producir un rendimiento 
normal, se podrá concertar e! oportur\o, 
contrato de trabajo, sobre la base de una 
reducción en loá mínimos establecidos 
en las presentes Ordenanzas no sup.erior 
a un 30 por^^OjO. Para ello será preciso 
formalizar el contrato por escrito y so- 
méterle a.la aprobación del délegadó de, 
Trabajó, junto con los informes del al
calde y médico titular dé .la localidad, 
que acrediten la*,capacidad disminuida . 
del o^ero contratante. .-?> ’

' De no cumplirse estos .requisitos, "él 
trabajador tendrá derecto a los mínimos 
de la Reglamentación, '

Sección quinta : , 7

Artículo 61.^ Gratificaciones de Na
vidad ÿ 18 dé Julio.—'todos los trabaja- ■ 
dores fijos afectados por el presente re
glamento, pjercibirán una gratificación 
en Navidad y Otra el 18 de -Julio, equiva-' 
lente cada una dé ellas, a siete días d.e 
su salario.

Los trabajadores , tempóreros y even- 
''tuales, percibirán el importe de dichas 

gratificaciones, en proporción al.tiempo 
de duracióñ del Contrato. Ar estos efec
tos, se han incluido en los salarlps inser- 
tQS en las presentes Ordenanzas, lo que 
por este concepto les corresponde per
cibir. -

DISPOSICIÓN ADICIONAL . ! J
Quedan derogadas cuantas disposicio

nes existieran sobrç la máteria réguláda 
en las presentes Ordenanzas. ,

Madrid, 26 de junio de 1948.—El-di
rector general dé trabajo, Agustín Mi
randa junco. '

, - 2.588

montanera y por eVtiempQ que dure ésta, 
cl 25 por ,100 dèl aumento^ respecto del 
apartadod).

GANADO ASNAL

Por una burra con su rastra de un año, 
30 pesetas mes.

Por*un bm^ro de un año en’*adelante, 
20 pes.etas mes.

El ^nàdo asnal no tiene derechq más 
que a lbs aprovechamientos de' verano, 
sin espigas, hierbas pastos y paja.

Artículo 56. Salario de la mujer:— 
El salario de la mujer' cuando expresa; , 
mente no ést^ determinado en éstas 
Ordenanzas, áerá' en igualdad de trabajo 
equivalente al -70 por 100 del salario fija- 
do para el varón, excepto en; las faenas . 

. de recolección que será del 80 por.100. 
El personal, feníenino en trabajos de 

escarda podrá ser contratado sólo por 
nhedla jornada, abonándosele eí importe 
de la misma.

Eri las explotaciones agrícplas, eón 
vivienda para los trabajadores fijos, el 
empresario pod/á concertar con' éstos, 

• quessus familiares rriediarite qna gratlfi- 
cacióñ se ocupen en trabajos secunda- 
tiqs de la granja, tales cómo alimenta?- 
ción de lós trabajadores, cuicTado del 
ganado avícola,-etc.

Articuló 57. Salario minimo de lo$ 
menores de Í8 años.-Hay que distin
guir según estén contratados como fijos 
o como, temporeros y eventuales.

Fijos Pesetas

De 14 y 15 años..................   8,50 , 
Del6j 17 años................. 10,00 ,

Temporeros y eventuales
De 14 y 15 años. .........    10,60 
De 16 y 17 años............................... 12,50

Artículo 58. Profesionales de.ofícios 
veírtos.—'Se distinguirán aquellos que 

\ tienen el concepto de obreros fijos de los 
de temporada y eventuales, clasificán- 

. dose tanto unos como otros por la per
fección adquirida en el oficio respectivo 

1 en oficiales de 1.*, 2.® y 3,® ó ayudantes^» 
\. Los salarios de los Gitados proíesióna-“ 

'tes'se ajustarán a la sfguleníe escala..r :

. Fijos J

. Oficial de’i.“......1800 
Oficial de 2.®.       16.00

. Oficial de 3.®..;................ 14.50
Temporeros y eventuales 

' . (F^era de la rec'hjección), 
Oficial de 1.®............•....... 22.50 

Oficial de 2.®.    20.00 
Oficial de 3.®.... ..-.'........... 18.00 

■ Temporeros y eventuales ‘ . 
(En la recolección) 

Oficial del ®............'.   39.00 
. Oficial de 2.?..   ¿ 36,50 

Oficial dé 3.®..... .... .....* 34,00 , 
Los conductores de camiones y auto

móviles con conocimientos rñecánicos, 
serán considerados como oficiales de 1.®. 

Los conductores dé máquinas, coíno 
tractores, excavadoras, etc., igualmente 
con conocimientos mecánicos,' serán 
considerados como oficiales de 2.®. , 

No p.Qseyendo conocimientos mecáni-' 
cos, 1(S conductores de-camioi\es o áúto- 

' móviles, se considerarán como oficiales 
de»2.® y los condúctores de máquinas

Como quiera q,ue lóx Cabildos Sindi- 
ehles, ya po,seerán^.el plan de sementera 
.actual.áletado por la Jefatura«Agronó- 
mica y le habrán distribuido entre cuan-* 
tos labradores forasteros o no cuítiven 
en el término; anotarán en la casilla 
«reserva para la siembra» de los C-1, 

X1948 lo necesario para sembrar das hec
táreas que a cada uno’se lé haya órdé- Í 
nado sembrar, a razón de 110 kilos de <, 
simiente por hectárea, como, mínirno y 
130 como máximo:

Esta reserva deben hacérsela incluso 
los que este año cesaran como labrado- ' 
res, yá que según las/'dísposiciones ví- 
genteS tienen que ceder la semilla al que 
o a quienes le sucedan- en la^ explota
ción, que a su vez se arrogan las obligar 
dones de siembra del anterior.

Ha de tenerse en cuénta á este efecto - 
-que el Servicio n,o, facilita semilla de 
trigo y centeno, no siéndo a cambio, de 
otros trigos o centeno no apto para 

Asemilla, pero commercial.
Como rouÿ interesante también d^be 

terierSe en cuenta que en la próxiiha 
campaña se exigirá el Óupo forzoso to
rnando como base las hectáreas ordena- < 
das.sembrar, sin perjuicío de las sancio
nes que Ía Jefatura Agrónóniica está 
facul}:a,<ia a imponer en.tos-ocasos de in
cumplimiento del plan de sementera, 

Valladolid, 16 de septiembre de-1948. 
El jefe provincial, Félix Cuadrado.

, ~ v 2.716
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Servicio Nacional del Triéo

Jefatura, provincial de Valladolid.'

RESERVA DE TRIGO PARA SIEMBRA

Corno-norma compiementaria a*lps 
que hasta ahora se han ido dictando 
por esta Jefatura para/la formallzápión 
de- las declaraciones C-Í, 1948, sé hace 
público para gerieíal. conocimiento dé 
los labradores, el c-ontenido desarticulo 
23„ apartado.a) de la circular,^76 de ,1'a 
Comisaría General de Abastecimientos 
^. Transportes, en cuanto a las reservas 
de cereales panificables (trigo, centeno) 
que han de hacerse en lá campaña 
actual, dice así: . .

«Obligatoriamente-sé reservará. todo 
labrador la cantidad necesaria "para 
sémbrar en el próximo añó, agrícola la 
superficie de tierra 4úé de cada pro
ducto haya áldo.fijado a‘ cada agricultor 
por éPCabildo Sindical Local>‘,

«BMINISTIUtlAN MIMI
Melgar dé Abajo

Habíénd(^se acordado por el Ayunta
miento de mi presidéncia en sesión del 
día 22 dél mes^ de agosto la oportuna 
propuesta de éabilitación de crédito, 
importante en mil quinientas pesetas, 
por medio de superávit del ' ejercido 
anterior, queda de mañifiesto al público 
eri la Secretaría de este Ayuntamiento. , 
por espacio de quince^-^iiris hábiles, el 
opor,tuno expedienté^ al\'objetp de oír 
reclamaciones. . . '

Melgar de Atajo, 4 dé septiembre de 
1948, —El alcalde,^Jesús Raposo.

; 2.709-1.215

Villábááez

El díá6 de octubre y hora de las doce, 
tendrá lugar en estas Casas Capitula
res la subasta del aprovéchamiento de 
pastos del .monte de propios «Cárra- 
Olmos». bajo el tipo de tasación de cua; 
tro mil quinientas treinta y dos pesetas: 
los pliegos de condiciones porque se, 
regqla la >ubas.ta; se hallan expuestos . 
al público en el tablón de este Ayun
tamiento, / •

Villabáñez', 13 de septiembre de 1948. 
Él alpaldé, Félix Recio.

'2,710-1.216

VALLADOLID .

Imprenta de la Diputación provincial
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